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ANEXO 1 – MATRIZ DE RIESGOS 


	
	

	
	



(Modelo a diligenciar)

ESTUDIO PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON PERSONA JURÍDICA (CUANDO NO EXISTE PLURALIDAD DE OFERENTES / CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS) DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

	DEPENDENCIA SOLICITANTE:
	(Diligenciar)

	OBJETO DEL CONTRATO:
	(Diligenciar)

	NUMERO LÍNEA REGISTRADA EN EL APLICATIVO PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
	(Diligenciar)



El presente estudio previo ha sido elaborado de acuerdo con las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las demás disposiciones legales e internas del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (en adelante EL MINISTERIO).
 
	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 



En este numeral el área o dependencia debe señalar las causas que determinan la necesidad que la entidad busca satisfacer con la contratación, estableciendo con precisión la justificación de la misma. De esta manera se garantiza el cumplimiento del principio de planeación y legalidad a los que está sometida la contratación pública.  
  
Dentro de la justificación, el área o dependencia debe señalar las razones legales, técnicas, financieras y demás, que sustentan la contratación del servicio o bienes dentro del plazo propuesto, así como la utilidad, beneficio o provecho que le reporta a la entidad el objeto contratado, estableciendo cómo la ejecución del contrato contribuye a la satisfacción de la necesidad y con ello al cumplimiento de las funciones y fines de la dependencia solicitante. 

[bookmark: _Hlk136419138]Para ese efecto el área o dependencia debe tener en cuenta que, de conformidad con la normatividad vigente, que la contratación directa cuando no existe pluralidad de oferentes procede cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. (Artículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015) y la contratación directa de Contratos Interadministrativos procede siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. (Literal c) numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007) (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los contratos de seguro de las entidades estatales;” (Literal c) numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007) (Subrayado fuera de texto).

Adicionalmente se debe indicar la relación entre la contratación y las funciones de la entidad, las funciones de la dependencia y las líneas de inversión de la ficha EBI en caso que la contratación este asociada a un proyecto de inversión, así como su inclusión en el Plan Anual de Adquisiciones.  

Bajo este contexto, se establece que EL MINISTERIO requiere para la vigencia (señalar vigencia) contratar bajo la modalidad de contratación directa cuando no existe pluralidad de oferentes / contratación directa de Contratos Interadministrativos  para (establecer el objeto del futuro contrato). 

	2. OBJETO A CONTRATAR, CLASIFICACION UNSPSC Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES



2.1. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto corresponde a la descripción clara, precisa y concreta de los servicios o bienes que se requieren contratar y con los cuales se pretende satisfacer la necesidad identificada por la entidad. Por lo que se recomienda redacción sea concreta y logre abarcar la idea general de las obligaciones, pues esta será la obligación principal. 

El objeto debe ser lícito y jurídicamente viable en las condiciones y plazos definidos por la dependencia. En el mismo se debe describir con claridad la(s) actividad(es) principal(es) que realizará el contratista. 
En ese sentido, no incluir obligaciones o explicaciones que deban relacionarse en la justificación de la necesidad o en el alcance del objeto. 

Se recomienda que el objeto sea redactado iniciando con verbos tales como: realizar, prestar, apoyar, revisar, proyectar, adelantar, proponer, desarrollar, entre otros, buscando el que mejor describa la actividad a realizar por el contratista. 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: 

En el evento que se requiera ampliar el objeto contractual (obligación principal), se deberá realizar en el numeral alcance del objeto. 

2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Describir de forma detallada las especificaciones o requerimientos técnicos mínimos requeridos de los s servicio o bienes que debe cumplir el contratista. Las especificaciones técnicas se pueden incluir en el mismo documento o en anexo separado, el cual, hace parte integral del estudio previo. 

2.4. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - UNSPSC

De conformidad con el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidad V.14.080 del UNSPSC (The United Nations Standard Products and Services Code® - Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) contenido en la dirección https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios, la siguiente es la codificación del objeto a contratar:

	GRUPO
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	


  
2.5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

2.5.1. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO: 

1. Ejercer el respectivo control y seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción de los servicios realizados o bienes entregados por el contratista.  
2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento. 
3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada.
4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del contratista.
5. Solicitar y recibir información técnica respecto de los servicios o bienes que provee el contratista en ejecución del contrato.
6. Asignarle un supervisor, a través del cual EL MINISTERIO mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista.
7. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley para el tipo de contrato a celebrar.
8. Ejercer las actuaciones administrativas o judiciales que resulten procedentes. 

2.5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

A. OBLIGACIONES GENERALES 

1. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los estudios previos, la propuesta presentada y los aspectos técnicos pertinentes y anexo técnico si aplica, para la ejecución idónea. 
2. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en su propuesta, y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los lineamientos y políticas establecidos por EL MINISTERIO y a las instrucciones que éste imparta a través del supervisor.
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del Contrato.
4. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar.
5. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del mismo 
6. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.
7. Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión-SIG.  
8. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.
9. Guardar confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida durante la ejecución del contrato, y que este sujeta a reserva por parte del MINISTERIO.
10. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de estándares de diseño y de identidad corporativa que rigen al MINISTERIO. 
11. Mantener estricta reserva sobre la información y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración y ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización previa y expresa otorgada por EL MINISTERIO.
12. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato y al final de éste, hacer entrega al MINISTERIO de los mismos, acorde a lo establecido en los productos e informes requeridos y pactados, y de acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación, cuando a ello hubiere lugar.
13. Participar en las reuniones (encuentros o comités, según corresponda) relacionados con el objeto contractual y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte del MINISTERIO, cuando a ello hubiere lugar.
14. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso. De igual forma, acreditar el cumplimiento del pago de los aportes de conformidad con lo establecido en el Decreto 1273 de 2018.
15. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables.
16. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. cuando se presenten tales peticiones o amenazas el contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia al ministerio y a las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las sanciones a que haya lugar.
17. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso.
18. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre otras la Ley 1562 de 2012 y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato.
19. El contratista declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el trabajo y cumple con lo establecido en la normatividad nacional vigente y aquella que lo reglamente, modifique y/o complemente, aplicable para la protección de los eventuales trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, directa o indirectamente, a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que cumple con las auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás medidas establecidas en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de las políticas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley, en el pliego de condiciones y el mismo contrato, cuando a ello hubiere lugar.
20. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley, en el pliego de condiciones y el mismo contrato, cuando a ello hubiere lugar.
21. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y demás normas concordantes y complementarias.
22. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, estudios previos, anexo técnico, insumos y de la propuesta presentada, documentos que forman parte integral del presente contrato y aquellas que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato.

Las anteriores son enunciativas, las cuales pueden ser modificadas, remplazadas, sustituidas o adicionadas, de acuerdo con el objeto contractual y las características particulares de la contratación. 

B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

La dependencia incluirá en este capítulo las actividades y obligaciones específicas que deberá desarrollar el contratista en ejecución del objeto contractual. 

Estas actividades deben ser concretas, claras y medibles y deben iniciar siempre con los verbos que mejor las describan. (Por ejemplo: Proyectar, Elaborar, Revisar, Realizar, Desarrollar, Apoyar, etc.). 

Igualmente, al momento de definir las obligaciones específicas, la dependencia deberá garantizar que el contratista pueda desarrollar las mismas con plena autonomía técnica, administrativa y directiva.

C. CRITERIO DE COMPROMISOS SISTEMA DE GESTIÓN – SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJO – SG-SST

 (El área deberá validar con el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo  del MINISTERIO las exigencias al futuro contratista de éstos compromisos)

· EL CONTRATISTA deberá aportar al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo,  la evaluación  de estándares mínimos (resolución 0312 del 2019) con una vigencia no mayor a un año expedida por la ARL de su afiliación,  como anexo de la primer y/o única cuenta de cobro.
· Aportar al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, la matriz de identificación de los peligros prioritarios de sus trabajadores en misión, así como los controles definidos por parte de este para su control.
· Deberá aportar al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo antes del inicio de ejecución de las actividades: Certificación expedida por el representante legal donde conste que, en cumplimiento de la normativa aplicable, ha realizado a sus trabajadores exámenes de ingreso y periódicos en su empresa (este último para el caso del personal con más de un año de antigüedad). En caso de trabajadores vinculados mediante contratos de prestación de servicios, se deberá certificar la realización y vigencia de los exámenes preocupaciones.
· EL CONTRATISTA deberá reportar de manera obligatoria ante el supervisor del Contrato todos los incidentes o accidentes de trabajo ocurridos a sus trabajadores en el cumplimiento del objeto contractual y adelantar la respectiva investigación en conjunto con el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con el lineamiento establecido por la Entidad y garantizar el cumplimiento de las acciones de mejora derivadas de la misma. Así mismo, se deberá adjuntar la información sobre la ARL a la cual se encuentran afiliados sus trabajadores en misión y las líneas de atención en caso de reporte de accidentes de trabajo.

2.6. ENTREGABLES Y/O INFORMES: 

La dependencia deberá en este numeral, incluir con claridad los informes y/o entregables que espera recibir la entidad del contratista, como consecuencia de la ejecución del contrato, y si es del caso definir los plazos de entrega de los mismos.  

La presentación de los entregables y/o informes pueden ser; mensuales, trimestrales, periódicos o finales, entre otros, para lo cual la dependencia deberá establecer la forma de presentación. 

2.7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato corresponde al término estimado por el área o dependencia solicitante, para la ejecución del objeto contractual por parte del contratista.  La dependencia al momento de su definición deberá tener presente que este plazo deberá corresponder al término para satisfacer la necesidad requerida, previendo el plazo dentro de la vigencia fiscal o superiores a esta con el respaldo de las vigencias futuras autorizadas. 

Igualmente, este plazo atenderá a los criterios de razonabilidad, de manera que le permita al Contratista cumplir el objeto y las obligaciones generales y específicas definidas. Por regla general, este plazo no puede exceder la vigencia fiscal, en especial cuando la fuente de financiamiento es funcionamiento.
 
La dependencia deberá hacer el análisis respectivo a fin de identificar la mejor manera para establecer el plazo de ejecución. Para ese efecto, se podrá optar por diferentes opciones, entre las cuales se encuentran las relacionadas a continuación: 

1. Plazo de ejecución pactado en unidades de tiempo determinadas. (Ejemplo: Cuatro meses, un año, cinco meses, treinta días calendario, etc.) 
2. Determinación del plazo de ejecución con fecha de terminación previamente definida: (Ejemplo: El plazo de ejecución del contrato será hasta el quince (15) de septiembre de 2022, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.) 
3. Plazo determinado y/o sometido a condición (Ejemplo: El plazo de ejecución del contrato será hasta el quince (15) de septiembre de 2022 o hasta agotar recursos, lo que ocurra primero, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.) 
4. Cualquier otra manera de definición, que permita determinar con claridad desde y hasta cuando se extiende el plazo de ejecución.
5. Seguido del plazo, se deberá agregar (el cual se iniciará a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.)

2.8. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El lugar de ejecución del contrato, será la ciudad de Bogotá D.C. 

También constituye lugar de ejecución del contrato los lugares del territorio nacional a los cuales el contratista desarrolle el objeto contractual y las obligaciones establecidas.  

	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA



3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

Para Contratación directa CUANDO NO EXISTE PLURALIDAD DE OFERENTES

El artículo 2 de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cinco (5) modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, y a su turno, como excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la Contratación Directa y la Mínima Cuantía.

El numeral 1 del citado artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece por regla general, la escogencia del contratista se efectuará a través de licitación pública, con las excepciones que señalan en los numerales 2, 3 y 4, es decir, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa.

El Literal g) Numeral 4° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, establece que se podrá contratar directamente “g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado;”. 

La selección del contratista se realizará por la modalidad de contratación directa de acuerdo con lo señalado en el literal g) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 incorporado en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015 aplicable cuando no exista pluralidad de oferentes: “Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional”. 

Conforme a lo anterior, la selección del contratista corresponde a la contratación directa ya que la (nombre de la sociedad) es titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional, según certificado ……” (La dependencia debe incluir la justificación del porque no hay pluralidad de oferentes).

La modalidad de contratación aplicable en el presente proceso de selección es la de Contratación Directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2, numeral 4, literal g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado y el Decreto 1082 de 2015, en su 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional.


Para Contratación directa CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS

La Constitución Política señala en su artículo 113 que los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero deben colaborar armónicamente para la realización de sus fines, en concordancia con el artículo 209, el cual establece que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado, toda vez que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Así mismo, el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en congruencia con los principios establecidos en la Constitución Política, determina que, en virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en consecuencia prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones. 

En armonía con lo anterior, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece que uno de los casos en los cuales procede la modalidad de selección de contratación directa, corresponde a los contratos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. En igual sentido, el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, establece: “Contratos o convenios interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; (…)”.

En este orden de ideas, resulta pertinente acudir al Concepto número 4201913000004536 de fecha 28 de agosto de 2019, emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, que establece de manera expresa, frente a los Contratos Interadministrativos: 

“(…) De acuerdo con lo anterior, el contrato (…) interadministrativo es aquel acuerdo en el que concurre la voluntad de dos o más personas jurídicas de derecho público con la finalidad de cumplir, en el marco de sus objetivos misionales y sus competencias, con los fines del Estado. Es decir que, los contratos o convenios interadministrativos nominados en la Ley 80 de 1993, están precedidos de un criterio orgánico, pues es necesario que los extremos de la relación contractual sean entidades estatales. (…)
En este sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia del 23 de junio de 2010, con radicación N.º 66001-23-31-000-1998-00261-01(17.860) y con ponencia del Consejero Mauricio Fajardo Gómez, ha indicado, frente a la naturaleza de convenio y contrato interadministrativo, que: 
(…)
En atención a lo anterior y en relación específicamente con lo que interesa para el caso concreto, se puede señalar que los convenios o contratos interadministrativos tienen como características principales las siguientes:
[bookmark: _ftnref11](i) constituyen verdaderos contratos en los términos del Código de Comercio cuando su objeto lo constituyen obligaciones patrimoniales; (ii) tienen como fuente la autonomía contractual; (iii) son contratos nominados puesto que están mencionados en la ley; (iv) son contratos atípicos desde la perspectiva legal dado que se advierte la ausencia de unas normas que de manera detallada los disciplinen, los expliquen y los desarrollen, como sí las tienen los contratos típicos, por ejemplo compra venta, arrendamiento, mandato, etc. (v) la normatividad a la cual se encuentran sujetos en principio es la del Estatuto General de Contratación, en atención a que las partes que los celebran son entidades estatales y, por consiguiente, también se obligan a las disposiciones que resulten pertinentes del Código Civil y del Código de Comercio; (vi) dan lugar a la creación de obligaciones jurídicamente exigibles; (vii) persiguen una finalidad común a través de la realización de intereses compartidos entre las entidades vinculadas; (viii) la acción mediante la cual se deben ventilar las diferencias que sobre el particular surjan es la de controversias contractuales. Ahora bien, en el hipotético caso de que el convenio fuera diferente al contrato interadministrativo, sería necesario reflexionar sobre las consecuencias que dicha conclusión traería frente algunos aspectos propios de las relaciones negociales entre entidades del Estado, previstos en la Ley 80 de 1993, como los siguientes:(…)(iii) Modalidad de selección: la definición de un contrato o convenio interadministrativo no está precedida de la modalidad de selección utilizada para celebrar el respectivo acuerdo de voluntades entre entidades de derecho público. Ahora bien, la Ley 1150 de 2007 establece que los contratos interadministrativos pueden celebrarse directamente, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos, a menos que, según las excepciones previstas en dicha Ley, deba adelantarse un proceso competitivo[footnoteRef:1]. Nótese que, en este caso, lo que cambia es la modalidad de selección y no la naturaleza de contrato interadministrativo. (…) No obstante, el Decreto 1082 de 2015, previó que los convenios o contratos interadministrativos así denominados en su artículo 2.2.1.2.1.4.4 se contratan directamente, por lo que no hay lugar a dudas de representa lo mismo en la medida en que concurran entidades estatales en el acuerdo de voluntades. (…)  [1: Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4, literal c: (…) Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente artículo
] 

[bookmark: _ftnref14]De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, las entidades estatales deben escoger a sus contratistas de acuerdo con las modalidades de selección allí previstas, es decir, licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y mínima cuantía, previendo, en todo caso, que la primera modalidad es la regla general, es decir, la licitación pública.  Por su parte, el artículo 2, numeral 4, literal c, ibídem, señala que, de manera excepcional, las entidades estatales pueden contratar directamente, entre otras causales los “Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos”.  No obstante, esta disposición exceptuó celebrar de manera directa contratos o convenios interadministrativos cuando se trate de un contrato de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las sociedades de economía mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estas entidades pueden ejecutar aquellos contratos, siempre que resulten adjudicatarias en un proceso competitivo, pues en dichos casos la entidad estatal que así lo requiera deberá adelantar una licitación pública, concurso de méritos o selección abreviada[14].  Lo anterior quiere decir que de manera general las entidades estatales deben escoger a sus contratistas a través de procesos competitivos, prevaleciendo entre ellos, como regla general, la licitación pública, y dependiendo de las características o especialidad del bien o servicio o su cuantía, adelantarán un proceso competitivo por las modalidades de selección de abreviada, concurso de méritos o mínima cuantía; y solo de manera excepcional escogerán al contratista a través de  la modalidad de selección de contratación directa.  Al respecto, el Consejo de Estado, en sentencia del 29 de agosto de 2007, radicado 85001-23-31-000-1997-00355-01(15.305), con ponencia del consejero Mauricio Fajardo Gómez, indicó frente a la modalidad de selección de contratación directa que:  
Constituye una forma de escogencia del contratista, excepcional a la regla general de la licitación, mediante un procedimiento administrativo distinto al previsto para la referida regla general, de ordinario y en contraste con aquella, más ágil y expedito, atendiendo las circunstancias de cada caso particular según lo indicado por la ley, pero sin que ello signifique, en modo alguno, que la aplicación de este procedimiento faculte a la Administración para apartarse de los principios que orientan su actividad, en general y el régimen de contratación estatal, en particular (…)”( Negrilla y subraya fuera de texto.)
	
Por lo expuesto y atendiendo lo que ya se planteó en el presente estudio previo, de conformidad con lo establecido en ( señalar la norma (Ley, Ordenanza, Acuerdo Municipal o Distrital de creación de la Entidad Pública)  o en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara del Comercio o Autoridad Competente) de la Entidad Pública relacionando el objeto social de la misma. 

En efecto, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación Pública, el objeto del contrato interadministrativo que se pretende suscribir con (señalar la Entidad Pública) se encuentra directamente relacionado con las actividades descritas en el objeto social de ésta. 

En consecuencia, resulta procedente realizar la selección del contratista mediante la modalidad de contratación directa de acuerdo con lo señalado en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015 por tratarse de un contrato interadministrativo.


	4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO, FORMA DE PAGO Y CDP



4.1. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato se deberá establecer especificando si corresponde a una suma determinada o si por el contrario corresponde a un monto máximo. Igualmente se deberá señalar que el valor del contrato incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones, así como los costos y gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la celebración y ejecución del contrato 

Se sugiere la siguiente redacción: 

El valor estimado del contrato (corresponde a la suma de / asciende hasta la suma de) (incluir el valor del contrato en letras seguido de la expresión MONEDA CORRIENTE) ($ incluir el valor del contrato en números), incluido IVA y todos los impuestos, tasas o contribuciones, así como los costos y gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la celebración y ejecución del contrato. 

Eliminar centavos (cerrar en cifras de mil) Realizar la aproximación al entero más cercano por defecto o por exceso. Si el centavo es por debajo de 5 se dejará el numero entero arrojado. Si el centavo es igual o superior a 5 se aproximará al entero por exceso. 

4.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO 

La dependencia deberá realizar la justificación del valor de la contratación, de acuerdo con el objeto a contratar, el plazo de ejecución, la propuesta económica y el estudio de sector y de mercado realizado. 

4.3. FORMA DE PAGO 

El área o dependencia deberá definir la forma de pago, estableciendo las mejores condiciones, de acuerdo con las necesidades de la entidad. Para ese efecto, se sugieren las siguientes opciones:  

Opción No. 1: ÚNICO PAGO

Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja de la vigencia 2023, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, EL MINISTERIO pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en un ÚNICO PAGO,  una vez el supervisor certifique el cumplimiento de la ejecución del contrato, previa presentación de la factura o documento equivalente y acreditación que se encuentra al día en el pago de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Opción No. 1: PAGOS PERIODICOS O POR LOS SERVICIOS PRESTADOS O BIENES SUMINSITRADOS

Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja de la vigencia 2023, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, EL MINISTERIO pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en MESUALIDADES VENCIDAS o fracción de cada mes de acuerdo con los servicios efectivamente prestados, una vez el supervisor certifique el cumplimiento de la ejecución del contrato, previa presentación de la factura o documento equivalente y acreditación que se encuentra al día en el pago de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

El Ministerio efectuará al contratista las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.
 
4.4. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El valor del contrato se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. (diligenciar número) de fecha (diligenciar fecha). 
 
RUBRO PRESUPUESTAL: (diligenciar el código y la descripción) 
UNIDAD EJECUTORA: (diligenciar el código y la descripción) 
NOMBRE PROYECTO INVERSIÓN NACIONAL: (diligenciar la descripción) 
FICHA EBI: (diligenciar código y adjuntar el documento) 
LINEA/ACTIVIDAD QUE DESARROLLA: (diligenciar descripción) 

Se debe garantizar la relación entre el contrato y el rubro presupuestal/Proyecto de inversión del cual se derivan los recursos. 

En caso de estar amparado el contrato con recursos de vigencias futuras relacionar la respectiva autorización. 


	5. ANALISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO Y ESTUDIO DEL MERCADO



Se analiza el mercado del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de conformidad con el art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente tema se aborda desde las siguientes perspectivas:

PERSPECTIVA LEGAL: (Incluir la perspectiva legal del objeto a contratar). 

PERSPECTIVA COMERCIAL: (Incluir la perspectiva comercial del objeto a contratar).

PERSPECTIVA FINANCIERA: (Incluir la perspectiva financiera del objeto a contratar).

PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL: (Incluir la perspectiva organizacional del objeto a contratar).

PERSPECTIVA TÉCNICA: (Incluir la perspectiva organizacional del objeto a contratar).

ESTUDIO DE LA OFERTA Y DEMANDA (Incluir el estudio de oferta)
 
ANÁLISIS ECONÓMICO Y DEL SECTOR 

[bookmark: _Hlk130373229]ANALISIS REGULATORIO (Relacionar la normatividad que regula el objeto a contratar). 
La dependencia o área solicitante de la contratación deberá realizar el estudio de sector siguiendo los lineamientos dados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la Guía de elaboración de Estudio de Sector, dispuesta en el siguiente link; https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf


	6. CRITERIOS DE SELECCIÓN



Para Contratación directa CUANDO NO EXISTE PLURALIDAD DE OFERENTES

La modalidad de selección aplicable al contrato a celebrar corresponde a la contratación directa cuando no existe pluralidad de oferentes, ya que la (nombre de la sociedad) es titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional, según certificado ……” (La dependencia debe incluir la justificación del porque no hay pluralidad de oferentes).





Para Contratación directa CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS

La modalidad de selección aplicable al contrato a celebrar corresponde a la contratación directa a través de un contrato interadministrativo que suscribirá EL MINISTERIO y (señalar la Entidad Pública y la norma (Ley, Ordenanza, Acuerdo Municipal o Distrital de creación de la Entidad Pública)  o en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara del Comercio o Autoridad Competente) de la Entidad Pública relacionando el objeto social de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto se encuentra justificada la contratación a través de la modalidad de contratación directa mediante la figura de contrato interadministrativo, constituyéndose los siguientes requisitos de tipo legal, a saber: i) se establece que el objeto a contratar se encuentra dentro del objeto social  de (nombrar la Entidad Pública); ii) la naturaleza jurídica de las entidades contratantes corresponde a una entidad estatal de conformidad con lo contemplado en el literal a) del numeral 1° del artículo 2 de la Ley 80 de 1993.  

	5. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO



De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, se entiende por riesgo el evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 

Se identificaron los riesgos que se encuentran consignados en el Anexo 1. “Análisis del Riesgo” que se adjunta al presente estudio previo y hace parte integral.

	6. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL CONTRATO 



De conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.2., 2.2.1.2.3.1.7. y 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 y atendiendo la naturaleza del contrato, la cuantía, el análisis sector realizado,  así como las obligaciones contractuales, el futuro Contratista deberá constituir a favor del MINISTERIO en calidad de asegurado y beneficiario, dentro de los tres (3) hábiles siguientes a la suscripción del contrato, garantía única de cumplimiento que podrá consistirse en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o una garantía bancaria expedida por un banco local, o las demás garantías legalmente permitidas, que incluya: 

1. CUMPLIMIENTO:

	RIESGO A AMPARAR
	PORCENTAJE
	VIGENCIA

	Cumplimiento
	20% del valor total del contrato. 
	Plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

	Calidad del servicio
	20% del valor total del contrato. 
	Por el término del contrato y  seis (6) meses más.

	Calidad de los bienes suministrados 
	20% del valor total del contrato.
	Por el término del contrato y  doce (12) meses más. 

	Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales.
	5% del valor total del contrato.
	Por el término del plazo de ejecución y  tres años más



(La dependencia podrá incluir o excluir amparos de cumplimiento, modificar los porcentajes y las vigencias de acuerdo con el objeto a contratar, los riegos asociados a la contratación, la forma de pago, entre otros.) 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

	RIESGO A AMPARAR
	SMMLV
	VIGENCIA

	Responsabilidad Civil Extracontractual 
	(     ) SMMLV
	Plazo de ejecución del contrato. 



De  acuerdo con la cuantía de la contratación, la suficiencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual, deberá se conforme los SMMLV señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015. 

	7. INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL



Según el literal d) del “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa.

	 8. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO



La supervisión del contrato se ejercerá por (diligenciar cargo, código, grado del funcionario y dependencia del Ministerio).

PERFIL DEL SUPERVISOR: Se debe justificar la idoneidad del funcionario designado como supervisor.

Para la designación se tendrá en consideración, de conformidad con el objeto contratado, la especialidad del funcionario, su relación con las dependencias interesadas en la celebración del mismo y los conocimientos técnicos que sobre el objeto contractual debe tener. (Resolución 3861 de 2015).

La supervisión sólo podrá recaer en el ministro, Viceministros, Secretaria General, Directores, Jefes de Oficina, Asesores, Coordinadores de Grupo y Profesionales Especializados, la cual será indelegable. 

Para la designación del Supervisor se deberá consultar la capacidad del funcionario para ejercer la misma de acuerdo al número de supervisiones asignadas, de manera que no se genere una concentración de supervisiones que impida un adecuado seguimiento y control a la ejecución contractual de los contratos sujetos de supervisión. 

Por otra parte, el supervisor deberá garantizar que el contratista tenga total autonomía técnica y administrativa para la ejecución del contrato. Igualmente deberá abstenerse de dar instrucciones, impartir órdenes o imponer al contratista el cumplimiento de protocolos de la organización. Igualmente, no podrá exigir el cumplimiento de jornadas de trabajo presenciales o el cumplimiento de horarios, (salvo que la necesidad del servicio así lo exija y siempre que se encuentre debidamente justificado en el presente estudio previo)

Lo anterior no obsta para que el supervisor, pueda efectuar actividades de coordinación con el contratista con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales.  

Es de competencia y responsabilidad del supervisor en el ejercicio de sus funciones, entre otras, dar aplicación las siguientes normas:

· Supervisión e interventoría contractual artículo 83 Ley 1474 de 2011.
· Facultades y deberes de los supervisores y los interventores artículo 84 Ley 1474 de 2011.
· Imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento artículo 86 Ley 1474 de 2011.
· De la ocurrencia y contenido de la liquidación de los contratos artículo 217 Decreto-Ley 019 de 2012. 
· Resolución 3861 de 2015 o la que la modifique, adiciones o sustituya.

En caso de que manera excepcional se requiera de interventoría, ésta deberá ser contratada mediante un concurso de méritos y así deberá justificarse.

	9. CESIÓN



El contratista no podrá ceder el contrato salvo autorización previa y expresa del MINISTERIO y éste puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 

	10. LIQUIDACIÓN 



Opción No. 1 – Término convencional 
 
El contrato se liquidará de común acuerdo dentro de los xxxx (xx)meses siguientes a su terminación. 

Opción No. 1 – Término supletivo conforme a la norma. 

El contrato se liquidará en los términos fijados en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

La supervisión del contrato deberá tener presente los términos que se establezcan para liquidar el contrato estatal, bien sean los pactados o los que señala en la norma, toda vez que estos son los términos para liquidar el contrato.   


	11. MULTAS



En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contenidas en el contrato, incluyendo las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, el MINISTERIO podrá conminar al cumplimiento, mediante acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista equivalentes al  uno (1) por ciento del valor total del contrato por cada día hábil de retardo o del evento incumplido sin superar el 10% del valor del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El MINISTERIO adelantará las acciones pertinentes para realizar el cobro de las sumas adeudadas, pudiendo acudir entre otros mecanismos, al cobro de la garantía o cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo la jurisdicción coactiva.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las multas aquí pactadas se impondrán, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello El MINISTERIO pierda su derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa.

	12. PENAL PECUNIARIA 



Se pacta a título de cláusula penal pecuniaria, como estimación de perjuicios por el incumplimiento y dentro del contexto legal correspondiente, una suma equivalente hasta por al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. En los eventos en que dentro del marco legal se imponga, el MINISTERIO la hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude al CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren producto de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el contratista y el MINISTERIO, o si esto no fuere posible, podrá acudir a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, previo procedimiento que garantice el derecho al debido proceso del contratista, en observancia de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, así como las disposiciones que sobre la materia estén vigentes en el MINISTERIO, sin que ello impida que EL MINISTERIO pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El CONTRATISTA autoriza que EL MINISTERIO descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial, los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISIÓN de parte del MINISTERIO y de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA.

	13. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES-DECLARACIÓN ESPECIAL 



El contratista, a la firma del contrato, declara no haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido en la ley y en general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por la contraloría mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra.

	14. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y CADUCIDAD 



Para Contratación directa CUANDO NO EXISTE PLURALIDAD DE OFERENTES

Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la terminación, modificación, interpretación unilaterales y caducidad, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en especial en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan.

Para Contratación directa CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS

No aplican las cláusulas excepcionales de; la terminación, modificación, interpretación unilaterales y caducidad, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 de  la Ley 80 de 1993.,

	15. CONFIDENCIALIDAD  



En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.

	16. INDEMNIDAD 



El CONTRATISTA deberá mantener al MINISTERIO, libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA al tenor de lo normado en el Decreto 1082 de 2015 mantendrá indemne al MINISTERIO contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal del MINISTERIO, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

	17. DERECHOS DE AUTOR/PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN (CUANDO APLIQUE) 



Los derechos patrimoniales sobre los productos que se realicen en virtud del cumplimiento de las obligaciones y entregables establecidos en el contrato serán a perpetuidad 100% de propiedad del MINISTERIO, lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 1982 modificada por las Leyes 44 de 1993, 1450 de 2011 y demás normas vigentes que regulen la materia, sin perjuicio al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Directiva Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Adicionalmente, en el evento que El CONTRATISTA requiera utilizar la información derivada de la ejecución del contrato a futuro, lo podrá realizar previa autorización al MINISTERIO.

	18. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA



El contrato no genera relación laboral ni prestaciones sociales respecto del CONTRATISTA ni del personal que EL CONTRATISTA subcontrate para la ejecución. Será obligación del CONTRATISTA, cumplir todas las obligaciones contenidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios y cumplir con el pago de la totalidad de los aportes y prestaciones sociales de conformidad con la Ley. Así mismo, deberá tomar las precauciones y entregar la dotación de seguridad industrial necesarias para garantizar la seguridad del personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país, si ello hubiere lugar.

	19. NORMATIVAD APLICABLE 



Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, manuales, procedimientos, instructivos, circulares y demás lineamientos vigentes en el MINISTERIO

	20. EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS



Los estudios y documentos previos, el memorando de solicitud de la contratación, y en general todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte integral del presente estudio previo y futuro contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídica, que se establece con la suscripción del contrato estatal.

	21. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 



El contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, mientras que para su ejecución se requiere de la existencia del registro presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías por parte del MINISTERIO, cuando aplique.

Nota: El perfeccionamiento del contrato en Secop II, se entiende incorporado en la plataforma con la aprobación de las partes.  

	22. DOMICILIO 



Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para constancia y de conformidad con su contenido lo suscriben.


Cordialmente,


(firma del responsable de la dependencia)
NOMBRE: (Diligenciar)
CARGO: (Diligenciar, con el cargo de quien firma (debe ser jefe de dependencia)) 
Anexos:
Proyectó:
Revisó:
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ANEXO 1
MATRIZ DE RIESGOS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN

[image: ]

(La dependencia deberá incluir los riesgos que sean requeridos asociados a la contratación y de acuerdo con los lineamientos dados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en el Manual para la Identificación y Cobertura  del Riesgo en los Procesos de Contratación, dispuesto en el siguiente link; https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf ) (El anexo adjunto es un modelo )
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